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     Bogotá D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES No. 1100131100032023-00687-00

TENER  por desistido el recurso de reposición impetrado por la
parte actora, al tenor del artículo 316 del C.G.P. Asimismo, y como
quiera  que  no  se  han  librado  los  oficios  correspondientes,  se
LEVANTAN las MEDIDAS CAUTELARES decretadas en auto de fecha 30
de noviembre de 2023, en concordancia con el interés del extremo
demandante.

TENER  POR NOTIFICADO al demandado, en los términos de la
Ley 2213 de 2022.

RECONOCER personería  jurídica  al  LUIS  HERNANDO  VARGAS
MUÑOZ,  en  aras  de  que  represente  los  intereses  de  la  parte
demandada y en los términos del poder allegado.

TENER por  contestada la demanda en tiempo.  Ahora,  como
quiera que aquel se opuso a las pretensiones y presento excepciones
de mérito. Por secretaría, DAR cumplimiento al inciso 6 del artículo
391 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE     

El Juez,

ABEL CARVAJAL OLAVE
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